
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE FERIADO LDGAL ( C )

LorA. 03 Aco. ?ot5

DECRI'TOD.S.M.N" ZZ]I
VISTOS:

Solicitud de Feri¡do Lrgal presenada por los funcionarios que más
abajo se indicg Ley N" 19.378 Estatuto de Atención Primari¿ de Salud Municipal, y en uso de las
facultades que me confioren los a¡ts. l2o y ti3' de la Ley Nol/2006 que rfund" t-ey orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Concódase feriado legal a los funcionarios que más abejo s€
indican y por el periodo que se señala:

t7.07.2015

10.07.20t5

10.07.2015
21.07.2015

YARCHWESE.

MARCHANT
ALCALDE

Distibución:
- Contaloría"

Funcionario
Archivo Depto.
Csrpet¡, t.
r\in)@cv¡1,'.


